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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

24-7-06

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los veinticuatro días del
mes de julio de dos mil seis, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo
Deliberante, y siendo las 12:52, dice el

Sr. Presidente: Buenos días. No es habitual que hagamos un reconocimiento a un municipal, hemos
hecho muchos reconocimientos últimamente pero de un empleado municipal de muchos años no es
habitual. Pero en realidad a Garcés no lo estamos reconociendo como municipal sino como
compositor, autor y difusor de la música folclórica. Lo hemos visto muchas veces pasear con su
instrumento de aquí para allá, normalmente sin tener remuneración acorde a su empeño y a sus
habilidades. Después de tantos años al menos ha logrado que le hagamos un reconocimiento al mérito
ciudadano; el hombre no se ha llenado de plata con el instrumento pero por lo menos tiene este
reconocimiento. La contadora Coria va a hacer algunas consideraciones sobre Daniel.

Sra. Coria: En realidad esto no hace más que seguir en la línea que nosotros tratamos de trabajar, esto
es, alentar a todos los que apuestan por la cultura y por la difusión de nuestra música, nuestro arte y
nuestras costumbres. Si bien en otras ocasiones hemos estado hablando de los mismos temas  cuando
hemos reconocido a artistas de tango o folclore, lo que intentamos es rendir un pequeño homenaje que
sirva además de acompañamiento y presentación en cuanto a que la ciudad de Mar del Plata lo
reconoce como intérprete, como compositor de la música litoraleña. Además, entre otros valores que
me parecen no menos importante y que también tiene que ver con lo que el contador Irigoin
mencionaba y es que estos años -más de veinte años que tengo contacto con Garcés, tanto por su
música como por su trabajo en la Municipalidad- tampoco es menos valioso el compromiso que él
tiene siempre con cualquier causa solidaria o cualquier pedido que uno le haga para participar en
eventos que son muy poco remunerados pero que tienen que ver con las necesidades de la gente de
Mar del Plata, con los afectos de la gente de Mar del Plata y este compromiso de nuestros artistas
entendemos que debe ser reconocido. Por eso, en algunos de los considerandos pusimos que él tiene
otros antecedentes de reconocimientos que le ha hecho el Departamento Ejecutivo y que también en
alguna otra ocasión, por su trayectoria, le ha hecho este Concejo. Daniel Garcés tiene muchos años de
trabajo y con esto mucho de divulgación, mucho de esfuerzo y de compromiso. Por eso nos parece que
el arte, el compromiso, la solidaridad y la difusión de nuestros valores y nuestra música son aspectos
que deben ser reconocidos. Con estos fundamentos –breves si uno los compara con su trayectoria de
muchos años y de trascendencia no sólo en Mar del Plata sino también en la provincia de origen de la
música litoraleña a la que también es invitado- nosotros propusimos y todo el Concejo acompañó
otorgar la distinción al Mérito Ciudadano al señor Daniel Garcés en reconocimiento a su destacada
trayectoria como autor, intérprete y difusor de la música folclórica litoraleña.  Como solemos decirle a
nuestros artistas, somos nosotros los que agradecemos la permanencia, el trabajo, el esfuerzo, el
compromiso y que la ciudad sigue necesitando cada día más, aún en los tiempos más difíciles donde el
aporte para la cultura suele ser menor, y sigue siendo un elemento más que importante para nuestra
ciudad y para nuestra gente.

Sr. Presidente: Antes de entregar la distinción, queremos destacar la presencia del padre Hugo
Segovia, de Willy –que siempre le ha dado una posibilidad de actuación en el teatro Colón- y al
“hombre en zapatillas” Marcelo Marán, subsecretario de Cultura.

Sr. Segovia: Eso del “hombre en zapatillas” me parece muy interesante porque la cultura empieza
desde abajo, no se impone sino que sale del pueblo y además las grandes obras muchas veces se han
hecho en medio de precariedades sociales y económicas, de manera que me parece que honrar a un
cultor de la música popular y de nuestra música folclórica, sencillo, solidario, cercano a la gente, es
importantísimo y está marcando una especie de compromiso de que la cultura llegue a todos, que no
sea elitista. Lo sabemos nosotros por el trabajo del teatro Colón, de la Subsecretaría de Cultura, y por
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muchas expresiones que hacen que nos sintamos contentos y solidarios también nosotros con esto y
que tratemos que siga adelante esta postura para que la cultura llegue a todos. La cultura debe dejar de
ser patrimonio de algunos; la cultura es todo lo que el hombre hace y todo lo que el hombre transforma
pero muchas veces eso queda librado a algunos que pueden acceder. De manera que es fundamental
esto. El otro día estuvimos compartiendo “El evangelio de San Mateo” de Passolini, con Daniel,
porque es la mejor película que se ha hecho sobre el evangelio, nada espectacular, pero en esta época
que estamos viviendo la subcultura de lo espectacular, de lo llamativo. Pasa con nuestras películas que
quedan perdidas en la muchedumbre de cosas porque no se valora el esfuerzo y el trabajo de gente que
lo hace con mucho sacrificio, incluso a veces poniendo su casa como garantía, lamentablemente pasan
y son reconocidas en el extranjero. No pueden acceder al mercado público porque está saturados por
otras cosas que son espectaculares o grandilocuentes. Entonces me parece extraordinario esto y me
adhiero de todo corazón sobre todo porque sabemos que Garcés merece todo esto.

-Aplausos de los presentes.

Sr. Presidente: Vamos a pedir a la concejal Coria –autora del proyecto- que le entregue la distinción
al señor Garcés.

-Acto seguido, la concejal Cristina Coria hace entrega de la distinción al Mérito Ciudadano
al señor Daniel Garcés, lo cual es rubricado por aplausos de los presentes.

Sr. Garcés: Simplemente quiero agradecer porque de los 25 años de municipal que tengo,
prácticamente en todas las dependencias que he estado todos los funcionarios me han permitido seguir
con lo mío, con la música y tratar de seguir adelante con esto que es una hermosa herencia que me
dejó mi padre que no lo conocí y que seguro me debe estar mirando desde alguna estrella. Gracias.

-Seguidamente el señor Garcés, acompañado del guitarrista Horacio Romairone, interpreta
un tema musical de su repertorio. El acto es rubricado por nutridos aplausos.


